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creativo a jóvenes y adultos, que por sus circunstancias personales viven o han vivido algún tipo de 
discriminación. El propósito es seguir compartiendo experiencias en el ámbito de la cultura a través del arte 
con el fin de educar en valores, romper estereotipos, mostrar los beneficios de aunar esfuerzos y trabajar 
en equipo y proporcionar conocimientos y talentos que contribuyan a compartir experiencias artísticas para 
poder mostrar la riqueza que proporciona la diversidad en nuestra sociedad. 

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base 
a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la Asociación 
“NANA”, a través de ayudas económicas con el que pretende seguir estableciendo y afianzando lazos en 
torno a la diversidad, la igualdad y la inclusión con niños en situación de abandono tutelados por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, invitando a intervenir en el proceso creativo a jóvenes y adultos, que por sus 
circunstancias personales viven o han vivido algún tipo de discriminación. 

Este proyecto se concreta en los siguientes objetivos: 

- Crear una obra mediante el lenguaje de la danza teatro contemporánea acompañada de los cuatro 
elementos como aliados para concienciar respecto al compromiso y la responsabilidad que 
tenemos como seres humanos de salvar el planeta y con él, nuestro mundo. 

- Hacer partícipes del proceso creativo a los menores extranjeros no acompañados tutelados por la 
Ciudad Autónoma de Melilla y a jóvenes y adultos que de forma voluntaria deseen involucrarse en 
este proyecto. 

- Sensibilizar a la ciudadanía respecto a la no estigmatización de ningún colectivo de personas y 
visibilizar proyectos sensibles a la concienciación ambiental, a la diversidad, a la igualdad y a la 
inclusión social. 

El trabajo realizado podrá ser representado en al público en el Teatro Kursaal Fernando Arrabal. 

Entre los gastos justificables se encuentran: 

- Costes de Personal Profesional (profesional docente y profesional artístico y técnico). 

- Costes fijos y suministros. 

- Costes de servicios y materiales intangibles. - Costes de material tangible consumible. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. 

Se establece como obligación de la Asociación Nana la realización y desarrollo del Proyecto de Intercambio, 
que tendrá como expresión final la representación de una obra teatral que incluye danza, y que podrá ser 
representada en el Teatro Kursaal Fernando Arrabal 

Para la consecución de este objetivo, la entidad desarrolla un plan de trabajo que consistente en sesiones 
de preparación física, ensayos, elaboración y adaptación del material a las sesiones de prácticas. Así como 
los trabajos propios para el proceso creativo y así como sus representaciones teatrales (proyecciones, 
atrezzo, escenografía, diseño de luces y sonido, etc.). 

Asimismo, la asociación deberá respetar y acatar las medidas adoptadas por parte del Estado y de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ante la situación generada por el COVID-19. Para ello deberá asegurarse de que se 
cumplan las medidas sanitarias, higiénicas y de distanciamiento social, siendo la propia asociación la 
responsable de que su cumplimiento. En el caso de que no se pueda asegurar el cumplimiento de las 
medidas adoptadas por la Ciudad Autónoma de Melilla ante la crisis sanitaria del COVID-19 no podrá 
realizarse la actividad planificada. 

Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se 
reseñe la colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad económica 
de CINCUENTA MIL EUROS (50.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 14-33410-
48900, denominada CONVENIO ASOCIACIÓN NANA CUENTOS MUSICALES. 

CUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.  

La duración del presente convenio será la del año natural 2022. 

QUINTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA. 

La cantidad referida en la cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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